
PROGRAMA DE VOLUNTARIOS JAPONESES 

PARA LA COOPERACIÓN EN EL EXTERIORES (JOCV) 

 

La Agencia de Cooperación Internacional del Japón facilita mediante el Programa 
JOCV, los cooperantes profesionales voluntariados de distintas áreas, quienes apoya 
laborales y proyectos tanto en instituciones gubernamentales como en ONGs en todo 
el país. 

El 26 de junio de 1973, se firmó el acuerdo bilateral Ley N.º 6938 “Canje de Notas 
para el Envío de Voluntarios Japoneses”. Gracias a este acuerdo, en octubre de 
1974 llegaron los primeros cuatro voluntarios en las áreas de judo, natación, gimnasia 
y educación física. 
Desde entonces, más de 780 voluntarios han contribuido al desarrollo de Costa Rica 
en diversas áreas como educación, salud, agricultura, medio ambiente y deporte. 

Bajo esta modalidad los voluntarios japoneses son enviados al país receptor en 
donde trabajan junto con los funcionarios de las instituciones, motivados por el 
deseo de contribuir activamente al desarrollo de los países. Ellos transfieren sus 
conocimientos técnicos mediante la capacitación del recurso humano. 

Para solicitar los voluntarios japoneses, conjuntamente el Gobierno de Costa Rica se 
organiza la Convocatoria dos veces al año. La institución interesada envía al 
Ministerio de Planificación y Desarrollo Económica (MIDEPLAN) el formulario de 
Solicitud de voluntarios japoneses debidamente completo junto con un oficio que 
formalice la solicitud de institución. 

Para conocer los requisitos, formularios y el procedimiento detallado para solicitar 
voluntarios japoneses, se recomienda consultar los documentos disponibles en el 
sitio web oficial del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN): 

     www.mideplan.go.cr 
Allí encontrará la convocatoria anterior la cual se abrió en julio-agosto de 2025, así 
como los formatos necesarios para formalizar la solicitud institucional. 

http://www.mideplan.go.cr/


Si tiene preguntas o desea realizar alguna consulta, puede comunicarse con nosotros 
a través del siguiente contacto: 

       cr_oso_rep@jica.go.jp     506-2228-3114  
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